
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

RADICADO:  54250408900120230001600 

CLASE:  Matrimonio Civil 

SOLICITANTES:  JOSE YAIR SALAZAR PEREZ CC 88.296.307 El Tarra 

   LEIDER BALAGUERA VELASQUEZ CC 1.007.341.235 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

El Tarra, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la 

misma reúne los requisitos de ley de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

y Art.128 y ss. del C. Civil en consecuencia, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores, JOSE YAIR SALAZAR PEREZ CC 88.296.307 El Tarra y LEIDER 

BALAGUERA VELASQUEZ CC 1.007.341.235, mayores de edad y vecinos 

de este municipio. 

 

SEGUNDO:  SEÑALAR el día VEINTICUATRO (24) de MARZO del presente año a las 

DOS (2:00) PM, en el Juzgado Promiscuo Municipal El Tarra, Carrera 7 

N°. 14-33 edificio Amitar, Barrio Pueblo Nuevo, para que tenga lugar 

la celebración del matrimonio entre los solicitantes JOSE YAIR SALAZAR 

PEREZ CC 88.296.307 El Tarra y LEIDER BALAGUERA VELASQUEZ CC 

1.007.341.235,  

 

TERCERO:  CITESE para esa fecha a los testigos señores ANYIS MARCELA 

SANABRIA MORALES y HUBER SALAZAR PEREZ que fungen como 

testigos con el fin de recepcionarles Declaración en la Audiencia 

Pública. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ROSALBA FORERO COTE 

JUEZ. 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

RADICADO:  54250408900120230001700 

CLASE:  Matrimonio Civil 

SOLICITANTES:  FRANYEL MANUEL BAYONA GOMEZ, identificado con número 

de cédula 1.032.366.657 de Abrego, Norte de Santander y 

KATHERINE MORA PEREZ identificada con número de cedula 

1004897547 De Rio de Oro 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

El Tarra, Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la presente solicitud de matrimonio civil presentada, se observa que la 

misma reúne los requisitos de ley de conformidad con el artículo 90 del C.G. del P., 

y Art.128 y ss. del C. Civil en consecuencia, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil allegada por los 

señores, FRANYEL MANUEL BAYONA GOMEZ, identificado con número 

de cédula 1.032.366.657 de Abrego, Norte de Santander y KATHERINE 

MORA PEREZ identificada con número de cédula 1004897547, mayores 

de edad y vecinos de este municipio. 

 

SEGUNDO:  SEÑALAR el día DIEZ (10) DE MARZO del presente año a las TRES (3:00) 

PM, en el Juzgado Promiscuo Municipal El Tarra, Carrera 7 N°. 14-33 

edificio Amitar, Barrio Pueblo Nuevo, para que tenga lugar la 

celebración del matrimonio entre los solicitantes FRANYEL MANUEL 

BAYONA GOMEZ, identificado con número de cédula 1.032.366.657 

de Abrego, Norte de Santander y KATHERINE MORA PEREZ identificada 

con número de cédula 1004897547 

 

TERCERO:  CITESE para esa fecha a los testigos señores MORA PEREZ YURFREIN  

identificado con número de cédula 1.091.665.629 de Ocaña. Y la  

señora MEJIA NAVARRO STEFANNY identificada con número de 

cédula 1004898189, que fungen como testigos con el fin de 

recepcionarles Declaración en la Audiencia Pública. 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TARRA 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ROSALBA FORERO COTE 

JUEZ. 

 


